
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2020-00150 

PROCESO:  APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN  

DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A 

DEMANDADO: VICTOR JULIO MAYORGA CIRO 

 

Se requiere al apoderado de la parte demandante, para que informe sobre la 

materialización del despacho comisorio objeto del proceso.   

 

Para lo cual tiene un término de 30 días, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P, 

esto es, dar por terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
JCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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